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PRECIOS ÜE SÜSCRIPdéS 
- j . ^--^Mlr Ifn mes, 2 ptas.—Tres meses, 6 id.—E^tranje-

j*' *WtifésSs,ll*2S id.—La' sus¿ripción se <50titará áesde 1.» y 
cejada mes.—La correspondencia á la Admiaistración. 
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CO]ííülCíí)NEV 
El pago será siempre adelantado y en metálico ó en letras de 

fácil tíobro.*—Corresponsales en Parí», A. Lopette, rué Gaumar-
tín, 61; y J. Junes, Paubourg-Montuiarlre, 31. 

fiesta obíeía 
Todo pasa. El suceso del dia siguif »• 
P̂<me aombaw^dtiolvklo «o Ids ^ e 

''* Penenecen ai pasado. 
De la guefra ruso-japonesa ya casi 

* l»«y memoria; de la trajedia rusa 
^ pareció por un mohiento que iba 
* (lUndir para siempre á la autocracia 
'""poco se habla nacja; lo del Vesubio, 
I"* fué tan terrorífico, pertenece á la 

(i*) y io de San Francisco, que ha 
' una hecatombe en la que se per-

l'on millares de vidas y fortunas fa 
''>*s, .pasó tam b̂ién dejando r«cuer-
' ̂ 'istes, eso sí, pero haciendo lugar 
ûevas impresiones. 

dn; î tofA m la Ikita Q^ 
""•íiiWionto llegará. Se ŝ vecina el pri-
^ ^ 4«.Mayo, dia seAalado para cele-

""^ y lo* trabajadores se reuneii pa-
'• tomar acuerdos. 

No holgarán todos, pues no está el 
^ p o para perder jómales. Hay po 
^^abajo yes preciso DO desperdt 

>. Bastantes fiestas hay para insti-

Se á más de lo ofrecido; y « al respe
to del poder responde la corrección 
obrera el, primero de Mayo será de sa-
tisiaccíón para todos, porque todos 
cumplirán con su deber y ¿on la ley. 

(«ir o^iinueii^f i ^ ' ^ o tan;xsct|^lida 

Este año se abrirá la mano. Habrá 
"^Wiiigs y manifestacrones; y én tanto 
%^J wb se alenté á la libertad de nadie 
• ** respeta á loa que prefieran traba 
'i! á celebrar la fiesta, tas autoridades 
'''* POttdíán UificuUades, 

Asi detw de ser. Esa es la verdade 
'* UtiQítad, ijQ^ que^ para sumar nú 
^ ^ coiccionaní obligandc^ á parar «1 
^ ^ j o en los talleres, atentan á la vez 
^ ^ i tsa libertad que todos piden 
jWf «é la respete, sin perjuicio de ara-
^''» si les conviene hacerlo. 

Suponemos que este aflo no se acu-
2^^^ t l̂es recursos. El Gobierno deja 
***:cnafa, obrera libre para decir y re-
r^^Ati Los socialistas madrileños ce-
*'**«tfai 4 U intemperie un mitins 
'^ttruo é irán en manifestación á la 
?í^'dencia del consejo para entregar 
''^^clüsíoncs al seflor Moret. 

íío puede pedirse üii respeto mayor 
P«ia,al dgjecho, ni puec|S <í»l« J'fpl'a.r-

. ' : » i | • * , » 

i tâ ord^n di éste f á 
ieí vendedor una létrli 'dfe cárti-

DOCTÜINA LE6AL 
1. 

Santeneias del Tribosal 8apr«B«. 

Sala primera.—De lo civil 
CaiaeMa 

Compra-venta mercantil: indemniza-
ción de perjuicios—Sentencia de íi- de 
Octubre 1900.—(Gacela 17 Abril 1906.) 
—Formalizada una compra-Venta de 
efectos de comercio en lá que el ven* 
dedor se obligaba á entregar ai Com
prador á fecha fija y én sitio y precio 
determinado cierta cantidad de géne
ros, la falta de cuntplimiento del con-> 
trato por el primero da derecho al se
gundo á la indemnización de perjuí' 
cios, cuyo derecho puede ceder á un 
tfrc^i 
cargo 
bio por la cantidad importe de dichos 
perjuicios. 

Textos legales.qae se aplican.—artí
culos 51, 329 y 347 del Código de co
mercio y 1280 del Código civil. 

Se declara no haber lugar á casa
ción: 

(Considerando que la acción ejerci
tada en este pleito no es la que se de
riva de la falta de pago de una letra 
de cambio, sino la que nace del in
cumplimiento del contrato de 6ompra> 
venta de gíiiérós de comerció, ségün 
se hace constar por itiodú claro eh la 
debánda y en la sentencia impugna
da, por lo que no son de aplicar ios 
artículos del Código de comercio que 
como infringidos ê citan etilos dos 
primeros motivos del recurso, puesto 
que éstos se refieren á los derechos 
que corresponden al tenedor de una 
letra de cambio presentada y protes
tada, ó aceptada y no pagada, lo que 
no ha sido objeto del presente litigio. 

«Constderaxuio que la Sala ssnten-
ciadora no ha cometido la infracción 
del art. 329 del ipismo Código que se 
le atribuye en el motivo 3.° del recur
so, antea bien, á sus preceptos, qué in
voca en linó dé stí» CottAiderandoi, 
|ie ha a¡te^||eradO| de acuerdo^ cpn la 

petición y fundamentos de lá deíhán-
da, para condenar al demandado en el 
pago de la indéÉiáíación dé perjui
cios causados por ét incundplimiento 
del contrato de C'óiílipra-vénta de gé-
tMimémítiiñeri^vt^, ío que necesaria
mente implica la rescisión de aquél, 
habiendo podido íijdr la cuantía de 
dichos perjuicios por la diferencia re
sultante entre el precio estipulado, 
confesado por el demandado, y el que 
la n̂ rĉ tHÜía dé igual clase alcanzó 
en Hamburgo en la {"echa en que de
bió verificarse su entrega, acreditado 
por el certificado de los expertos de la 
Cámara de Comercio de aquella ciu
dad: 

Considerando que la letra de cam
bio librada por Hausen, comprador, 
á cargo de Huelín, vendedor, y á fa
vor del demandante Trujillo, no ha 
sido el título por el que éste produce 
su demanda, sino el documento que 
acredita la cesión hecha por el prime
ro de los perjuicios que le ha irroga
do la falta de cumplimiento del con
trato de compra-venta, que es el ver
dadero título ó razón de pedir en que 
sé apoya la demanda origen del pre
sente litigio, y no siendo este crédito 
endosable ni el portador, ha podido, 
según el artículo 347 de dicho Código, 
transferirlo al acreedor, sin necesidad 
del consentimiento del deudor, por 
cualquiera de los medios que recono
ce el derecho, toda vez que la ley no 
establece limitación alguna; por lo que 
no se ha cometido tampoco la infrao-
cióu del expresado artículo á que «i 
motivo 4.» se refiere. 

Considerando que etlertiñcado ex
pedido pot los eirpertos designadoé 
por la Cámara de Comercio de Ham'̂  
burgo no constituye ni es resultado de 
un juicio pericial, puesto que por úni
co objeto hacer constar un hecho, 
cual es el del precio qu3 en determi
nados días alcanzaron en aquella pla
za los géneros de comercio iguales á 
los que debió entregar Huelin, y por 
tanto no se han infringido por la Sala 
sentenciadora los preceptos legales 
que al juicio de peritos se infieren y 
que eits tal c<iB<íe|>|o si6 c4aa en el 
quinto motivo; 

Considerando que el estimado por 
la Sala sentenciadora que la letra d« 
cambio á que antes se ha hecho refe
rencia es el documento por - el que el 

acreedor Haüsen hizo cesión al de-
mattdantp Tresillo de los perjuicios á 
qtie le daba éerecho la falta de cum
plimiento del contrato concertado eoit 
el demandante, es visto que dicha ce
sión sé hizo por medio de documento 
escrito, y por tanto no se han infrin
gido ni el art. 1280 del Código civil ni 
el 51 del de comercio, que da validez 
y fuerza de obligaren juicio á los con
tratos mercantiles, cualesquiera que 
sean la forma y el idioma en que .se 
celebren, la clase á que correspondan 
y la cantidad que tejiigan por objeto, 
sin otra excepción que la referente á 
los que acrediten por prueba de testi
gos, notoriamente inaplicable en el 
presente caso, constando asimismo 
que por escrito tuvo lugar el contrato 
de compraventa mercantil originario 
déla presente contienda jurídica.» 

um i0 vsiHiiisiii 
R Á P I D A 

Sobre la turbamultosa de la chiqui
llería callejera, ho se detiene ni se de
tuvo nunca en nuestro país una ma
no protectora guiada por la idea ge
nerosa, capaa de apartar todo eso del 
arroyo y de las filas de la vagancia. 
' Parecen letra ráuieirta esas leyes de 
protección para los niños. 

Suénate á muchos á cursi sensible
ría esta eterna can^tóu del protector | 
radode la infálicifl̂  pero esos hiismos 
truenan airados contra la indiferen
cia láC'Uaa Sociedad que no quiere re* 
cbuiirse. 

En ese medio de la vagancia infan
til se incuba el pequeño delincuente 
y el hombre funesto para sí y para los 
demás. 

Nadie piensa en todo ello hoy. Ma
ñana cuando esa carne se haya endu
recido, y esa ignorancia se torne hos
til y caiga en el delito, todos seremos 
á juzgarla con dureza y con mano im
placable. 

En esa corrupción infantil dormita 
el mal en germen; no dejemos que 
fruct̂ ii<|ue en pleno sol y en plena vi
da salvaje. 
, JEstá en nuestras manos hacer de 
esos pequeños vagabundos, hombres 
útiles para el bien y para el trabajo. 

Combatamos eso con un poco de 
fílantropta, eott nti poco dé amor á la 
vida. 

Es una obra de .higiene social, á la 
que todos debemos cooperar por pro
pio instinto de conservación. 

Y por otra parte, porque es vergon
zoso para una ciudad esa osteuNible 
manifestación de la vagancia intan-
til. 

La Dama de las Camelias 
París levanta estos días un monu

mento á Alejandro Dumas (hijo), y á 
este homenaje de su patria correspon* 
de un homenaje mundial. 

Arrancando ovaciones han cruzado 
todas las fronteras, presididas por «La 
dama de las Camelias», su primera la
bor para la escena, el fruto caliente 
de la juventud. 

Siguiendo la tradición de todas las 
actrices, Tina di Lorenzo ha represen
tado en Madrid «La dama de las Ca« 
mellas», piedra de toque para las ar
tistas de mayor fama. 

¿Qué arte supremo tiene esa obra^ 
que pasó en triunfo creciente de la 
novela al e^ceftario y se perpetúa, 
siempre nueva, como libro, como dra
ma, como ópera? 
= Al calor i de la fama imperecedera 
que al dratna siglie por todos los esce
narios, del mundo, y avivado el atect<«í 
'por̂ te><EHttataa <tué Parí» levanta á su 
Autor, Félix Duq«fé6>ñel ha referido la 
gestación dé «La dama de las Came
lias») oída ai propio Humas (hijo) en 
sus momentos de intimidad. 

Apremiado por los- ambiciosos veín* 
fe años, con un temperamento exqui
sito y sin arte ni oficio alguno, Uunias 
(hijo) pensó que había de hacerse al
guna cosa. 

Y como no sabía qué hacer... se hizo 
literato. 

La novela le sedujo, y aunque las 
primeras obras que hizo fueron me
diocres, ya pudo rotular su profesión 
nueva con este cartel sugestivo: «Ale
jandro üumas (hijo), sucesor de su 
padre.» 

«La dama de las Camelias» fué eŝ  
crita en 1847 y apareció ante el públi
co un año después. 
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lî iiiiliu, qo» teulit •! ¡falto más flime, trazó con la plu 
»• loa coutoruos úvl Ut iomáu, mi«iitra» ea abiigos le dt-

He deemdo do ck-ncaí mil libras de tenia, ÍDO «• 
'•«•dud?... p^e, y„„^ cm, ¿Q )aa teosa veris cómo ti» ÍÍU-
"«•unido est» piel. 

— Kro «iiitreuuto Jnerioe... Aquí en este sofit... tGs-
»*• bluit 

-Sí, li'jode Ise IIUUM.., xá me divertirá», me eŝ an-
'*'*•'"••"•»•«•«»•. Uunaldoei «niijjoJtl de«giftci«t!oy 

••íB» derucLo & «tr e niiiigo dd podHfOíO... Te duré ii-
«•IT0»L.liftü0i... 

—^uaiuaiuoo, luilloimiio. 
DiT ''**"*"^* »»• lieUíUtiqn Oí. . »aen«t tocbei... 

M..baeu.. .otutaa N.bucOdouoaor... iAu.a.... ¡K 

«Uí Piouto .• d„u.l«,ou .o.d6* •migo». 

««•M veĉ s h.bi« íaltHdo la C « Í o ** ' '"' ""' 
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AI dfa nigaiente. á eso de l«t docd, se levtintó la her-
moea Aquilio» con lai megiílai te&idM del color del tubu-
rete pintado en que habla rfp'̂ tado »a cubera. 

Despertóse Eufrasia por el tnovimieuto de »a cotnpu-
ñ«rH, y s» ÍDCor(0 ó de repente lanisitudo ua ron'̂ o grito. 
Su lindo rostro, tan blanco y taii fresco en la anterior ni -
che, estaba am̂  ril'ento y pálido tomo «I de una joven 
qno llevan al hospita'. 

Inseiíalb'em Dle fuaron dando »«ñal«ade vida los con
vidados, proirumpiendo en siniestros gemido». Se sintie
ron con las pltrnas y los brasos entnmidua, y al desper
tar le» abrumaion mil diversas fatigas. 

Vino el orlado ¿ abrir las mHderaa y ia« poraianas du 
tos «alone». Entonce* le bailó de pie toda >a ««ntoblni, 

la muerte sooriéndoseen medio de una familia apealada. 
Ya uo bubfa nada de peifames, ni de luces desinitibrado 
ras, ni de alegría, ni de deseos: sólo descollaba el Imstlo 
con sna nauBeabundos olores y sa punzante Uotofia: el 
sol brilaba como la verdad: y después an aire paro coiuu 
la virtad, que cooirastaba con ona atmósÍMa eof canto, 
cargada de miasmas, las miasmas de una orgía. 

A pesar del bábitodel vicio, pensaron aquellas jóvenes 
en su dejpeitnr o'ras Veces, cuando Inotieates y parrs 
eDtrtveíttU (.orsus ventanas campestres adornadas de flo
res, un t'icsco paissic animado por el vuelo de aves, va
porosamente ilumiuAdo por los rayos de la aurora, j Lú-
medo de roolo. 

Otrss I «tardaban «I desayuno de la famlJa, i»a>«Ba en 
torno de la Ctísl reíanItocutüeijiento el padre y lo» tU 
jos, donde todo respiraba íiidefl'fW* euoaot,», «loada los 
uianjsres eran seneilos coiuo Kit oorseonee. 

Uo artista ptnsatiíi en la , ai de ÍH estudio, en la casta 
•(tatúa, eu et gt«iHoi(o m; do'o que le esperabi. Uu joven 
at'OrdAiidose del pleiio de que dependía la svierte de una 
toniilhif pbtisaba fcn U transacción importante que reeis-
m-bi su prtsanii». El sabio echaba de mtnos sn gabine-
t« (iondo le llamaba una obra de mórito üisi todo* ae 
qnerel'aban 4^ «i propios. 


